
 

Santiago, 9 de septiembre de 2021 
 
 
 

MAT.: Presenta descargos.  

 
ANT.: (1) Resolución Exenta N° 1 de 
fecha 5 de mayo de 2021; (2) Resolución 
Exenta N° 2 de fecha 26 de agosto de 
2021. 
 
REF.: Rol D-115-2021. 

 
 
 
SEÑOR 
FELIPE GARCÍA HUNEEUS 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

_______________________________________________________________________________ 

EN LO PRINCIPAL: presenta descargos; EN EL OTROSÍ: Acompaña documentos.  

 
 

SEÑOR FISCAL DE LA SUPERINTENDENCIA  
DEL MEDIO AMBIENTE 

 
 
Francisco Javier Rivadeneira Domínguez, cédula nacional de identidad N° 18.172.446-3 

en representación de Rhino Demoliciones SpA (la “Empresa”), rol único tributario N° 77.060.304-
2, ambos domiciliados para estos efectos en Apoquindo N° 3.500, piso 16, comuna de Las Condes, 
Región Metropolitana, en relación con la formulación de cargos realizada por la Superintendencia 
del Medio Ambiente a través de Resolución Exenta N° 1, de fecha 5 de mayo de 2021 (la 
“Resolución N° 1”), en expediente Rol D-115-2021, solicito respetuosamente a Ud., tener en 
consideración lo siguiente. 

 
El pasado viernes 27 de agosto de 2021, se nos ha notificado de la Resolución Exenta N° 

2, de fecha 26 de agosto de 2021, que rechazó el Programa de Cumplimiento presentado por la 
Empresa en procedimiento sancionatorio, por supuestamente haber excedido los niveles de 
presión sonora permitidos por el Decreto Supremo N° 38 de 2011, que establece norma de 
Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica (en adelante “DS 38/2011”), en faena de 
demolición ubicada en calle Los Alerces N° 3252, de la comuna de Ñuñoa, según consta en la 
Resolución N° 1 que formuló cargos.  

 
Según se informó a la Autoridad en su momento, las obras de demolición se llevaron a 

cabo entre el 20 de enero y el 11 de febrero de 2021, implementando medidas para evitar exceder 
los niveles de presión sonora permitidos. Sin embargo, la medición de ruido efectuada con fecha 
3 de febrero de 2021, entregó un resultado de 66 [dBA] en un receptor, sobrepasando así por 6 
[dBA], el límite máximo permitido por el DS 38/2021 para la Zona II en horario diurno, esto es 60 
[dBA].  

Ahora bien, según consta en seguimiento de oficina de Correos de Chile N° 
1176306752727, los cargos fueron notificados a mi representada con fecha 11 de mayo de 2021, 
es decir, 3 meses después de ejecutada la obra de demolición, lo que dificultó enormemente 
recopilar la información de las medidas implementadas para la presentación del Programa de 
Cumplimiento.  

 
Sin perjuicio de lamentar el conocimiento tardío que ha tomado la Empresa de la 

formulación de cargos, así como el hecho de no haber podido implementar un PDC en 
cumplimiento de los criterios establecidos en el artículo 9° del Decreto Supremo N° 30 de 2012, 
que Aprueba Reglamento Sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de 



 

Reparación (“DS 30/2012”), desde ya, solicito ponderar las medidas implementadas por Rhino 
Demoliciones SpA, así como las circunstancias atenuantes que proceden en el presente caso, y 
en definitiva,  imponer la sanción de amonestación por escrito o, en subsidio, la multa mínima 
establecida en la Ley. 

 
 
I. ANTECENDETES 

 
Según consta en el Acta de Inspección Ambiental, contenida en el Informe de Fiscalización 

DFZ-2021-168-XIII-NE (el “Informe de Fiscalización”), el día 3 de febrero de 2021, los señores 
fiscalizadores de la Superintendencia del Medio Ambiente, doña Claudia Pastore Herrera y don 
Daniel Riquelme Zumaeta, se constituyeron en el domicilio de la denunciante, ubicado en avenida 
José Pedro Alessandri N° 1692, casa K, comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana de Santiago, a fin 
de efectuar una fiscalización ambiental. 

 
Según lo señalado en el Informe de Fiscalización, la medición realizada desde el Receptor 

N°1, con fecha 3 de febrero de 2021, en condición externa, durante horario diurno (07.00 hrs. a 
21.00 hrs.), registra una excedencia de 6 [dBA], según se expone en la siguiente tabla: 

 

 
 
 

En consideración de los resultados, a través de la Resolución N° 1 la Superintendencia 
formuló cargos en contra de la Empresa, notificando con fecha 11 de mayo de 2021, los siguientes 
hechos constitutivos de infracción del artículo 35 letra h) de la Ley Orgánica Constitucional de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, por vulneración al DS 38/2011:  

 

 
 

 
Asimismo, la Superintendencia del Medio Ambiente clasificó la multa como leve en virtud 

del artículo 36 de la Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 
Ambiente (la “Ley 20.417”) y, por tanto, posee la facultad de imponer las sanciones de 
amonestación por escrito o multa de una a mil unidades tributarias anuales, de conformidad al 



 

artículo 39 del mismo cuerpo legal. 
 

A pesar de que las faenas de demolición habían concluido aproximadamente 3 meses 
antes de la formulación de cargos, mi representada, con ánimo de colaborativo y pretendiendo 
subsanar las observaciones realizadas por la Superintendencia, solicitó una reunión de 
asistencia al cumplimiento y, el día 2 de junio de 2021, presentó un Programa de Cumplimiento, 
ofreciendo las medidas de 1. Encierro acústico, 2. Reubicación de los equipos o maquinaria 
generadora de ruido, 3. Cargar en el SPDC en Programa de Cumplimiento y, 4. Cargar en un único 
reporte final los medios verificadores.  
 

Sin embargo, con fecha 27 de agosto de 2021, mi representada fue notificada de la 
Resolución N° 2 de fecha 26 del mismo mes y año, que resolvió rechazar el Programa de 
Cumplimiento, al considerar que no cumplía con todos los criterios establecidos en el artículo 9 
del DS 30/2012, para la aprobación.   

 
 
II. DESCARGOS 
 
Según se expondrá a continuación, en el presente caso se han configurado diversas 

circunstancias que deben ser consideradas como atenuantes de responsabilidad, motivo por el 
cual se solicita desde ya, se imponga amonestación por escrito o el mínimo monto de la multa 
establecida en la Ley.  

 
En relación con las circunstancias modificatorias de la responsabilidad y los márgenes para 

la imposición de una multa proporcional, el artículo 40 de la Ley 20.417, establece: 
 

“Artículo 40.- Para la determinación de las sanciones específicas 
que en cada caso corresponda aplicar, se considerarán las 
siguientes circunstancias: 
    a) La importancia del daño causado o del peligro ocasionado. 
    b) El número de personas cuya salud pudo afectarse por la 
infracción. 
    c) El beneficio económico obtenido con motivo de la infracción. 
    d) La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado 
de participación en el hecho, acción u omisión constitutiva de la 
misma. 
    e) La conducta anterior del infractor. 
    f) La capacidad económica del infractor. 
    g) El cumplimiento del programa señalado en la letra r) del 
artículo 3º. 
    h) El detrimento o vulneración de un área silvestre protegida 
del Estado. 
    i) Todo otro criterio que, a juicio fundado de la 
Superintendencia, sea relevante para la determinación de la 
sanción”. 

 
Asimismo, para orientar la ponderación de estas circunstancias, con fecha 22 de enero de 

2018, mediante resolución exenta N° 85 de 22 de enero de 2018, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, se aprobó la actualización de las Bases Metodológicas para la Determinación de 
Sanciones Ambientales, la que fue publicada en el Diario Oficial el 31 de enero de 2018 (en 
adelante “las Bases Metodológicas”). 

 
Pues bien, a continuación, se analizarán las circunstancias del artículo 40 de la Ley 20.417 

que se configurarían en el presente caso, de conformidad a los criterios y directrices entregadas 
por las Bases Metodológicas para cada una de estas circunstancias y que hacen procedente la 
aplicación de amonestación por escrito a Rhino Demoliciones SpA. 

 
 

1. Se ha configurado la circunstancia atenuante de la letra a) del artículo 40 de la Ley 



 

20.417 sobre la Importancia del daño causado o del peligro ocasionado 
 
En primer término, se hace presente que, de acuerdo con las Bases Metodológicas, este 

es un criterio cualitativo, que exige la existencia de un peligro o daño concreto, que en este caso 
no se ha comprobado. 

 
Ahora bien, según la medición de los niveles de presión sonora del Receptor N°1, con 

fecha 3 de febrero de 2021, en condición externa, durante horario diurno (07.00 hrs. a 21.00 hrs.), 
habría existido entregada un resultado de 66 [dBA], en circunstancias que el límite de la norma 
era 60 [dBA], es decir, habría existido una excedente de 6 [dBA]. 

 
Por su parte, la obra de demolición finalizó el día 11 de febrero de 2021 y, según consta 

en la carta del arquitecto de Rhino demoliciones, que se acompañó a esta Superintendencia con 
fecha 3 de marzo de 2021 (de forma previa a la formulación de cargos), el horario de 
funcionamiento de las faenas de demoliciones fue de lunes a viernes, desde las 8.30 a 14.00 horas. 

 
Es decir, de haberse ocasionado algún peligro o daño en algún elemento de los indicados 

en las Bases Metodológicas, este ha sido muy menor. 
 
Asimismo, con el fin de reparar el eventual daño y peligro, la Empresa señaló dentro del 

Programa de Cumplimiento, cuatro medidas implementadas en las faenas de demolición, entre 
las cuales estaban 1. la instalación de una barrera acústica, consistente en una barrera con un 
material cuya densidad era superior a los 10 Kg/m2, la cual fue instalada lo más cerca posible de 
la fuente para que fuera efectiva y; 2. la reubicación de los puntos de emisión al interior de la 
faena de demolición. 

 
Al respecto, se acompañaron las facturas y fotografías de la instalación de la barrera 

acústica, así como los demás documentos existentes (3 meses después de la demolición) para 
intentar acreditar la integridad, eficacia y verificabilidad de las medidas implementadas. 

 
Por tanto, y en mérito de lo expuesto, se configura la circunstancia atenuante de la letra 

a) del artículo 40 de la Ley 20.417. 
 

2. Se ha configurado la circunstancia atenuante de la letra b) del artículo 40 de la Ley 
20.417, sobre el número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción 

 
Según consta en el expediente, se recibieron sólo tres denuncias por ruidos molestos con 

fechas 20 y 21 de enero de 2021.  
 
Por tanto, y en virtud de que sólo tres personas manifestaron molestias por la superación 

de la norma de ruido, estimamos que se configura la circunstancia atenuante de la letra b) del 
artículo 40 de la Ley 20.417. 

 
3. Se ha configurado la circunstancia atenuante de la letra c) del artículo 40 de la Ley 

20.417, sobre el beneficio económico obtenido con motivo de la infracción 
 

De conformidad a las Bases Metodológicas, en términos generales, el beneficio 
económico obtenido por la infracción equivale al valor económico que significa para el infractor 
la diferencia entre cumplir con la normativa y no cumplir con ella.  

 
En el presente caso, para mi representada no ha existido ningún beneficio económico por 

incumplir la normativa. Muy por el contrario, se ha visto expuesta a un procedimiento que le ha 
implicado incurrir en gastos para la elaboración de un programa de cumplimiento, así como en la 
disposición de todos los medios necesarios para colaborar con la Superintendencia, por haber 
excedido en sólo 6 [dBA], los límites de la norma y en un mínimo periodo de tiempo.  

 
A contrario sensu, en un escenario de cumplimiento mi representada hubiese incurrido 

en menores gastos. En definitiva, desde que tuvo conocimiento de los hechos denunciados y de 
la formulación de cargos, mi representada ha dispuesto de todos los medios económicos 



 

necesarios para poder colaborar en lo que se requiera con esta Superintendencia, elaborando un 
programa de cumplimiento y haciendo presente todas las medidas implementadas, tanto en la 
obra fiscalizada en el presente caso, como también, en las obras de demolición que ha ejecutado 
mi representada, con posterioridad.  
 

 Por tanto, en mérito de lo expuesto precedentemente, estimamos se configura la 
circunstancia atenuante de la letra c) del artículo 40 de la Ley 20.417. 

 
4. Se ha configurado la circunstancia atenuante de la letra d) del artículo 40 de la Ley 

20.417, sobre la intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de 
participación en el hecho, acción u omisión constitutiva de la misma 
 

Mi representada ha actuado en todo momento de buena fe, y no tuvo la intención de 
sobrepasar los niveles de presión sonora permitida. Asimismo, desde que tomó conocimiento de 
los hechos, ha colaborado constantemente con el procedimiento.  

 
En este sentido, del análisis del expediente, resulta evidente que mi representada no tuvo 

intencionalidad de cometer infracción alguna, así como de exceder los niveles de presión sonora 
permitidos. Prueba de aquello, es que mi representada, tramitó en tiempo y forma la autorización 
municipal N° 68 de 10 de agosto de 2020, para obras de demolición y, de esta manera llevar a 
cabo la faena de demolición en calle Los Alerces N° 3252 - 3254 - 3256.  
 

De la misma manera, mi representada contestó en tiempo y forma los requerimientos de 
información realizados por la Superintendencia y, en términos generales, desde que tomó 
conocimiento de los hechos denunciados, tomó una serie de medidas que puso posteriormente 
en conocimiento de esta Superintendencia, solicitando una reunión de asistencia al cumplimiento 
y presentando el respectivo Programa de Cumplimiento. 

 
Por tanto, a nuestro juicio se configura la circunstancia atenuante de la letra d) del artículo 

40 de la Ley 20.417. 
 

5. Se ha configurado la circunstancia atenuante de la letra e) del artículo 40 de la Ley 
20.417, sobre la conducta anterior del infractor 
 

En relación con esta circunstancia, la Excelentísima Corte Suprema ha señalado “Que, en 
lo referente a la conducta anterior del infractor, es este un aspecto referido al comportamiento o 
disposición al cumplimiento de la normativa ambiental por parte del contraventor, debiendo ser 
sancionado con mayor rigidez aquellos que presentan un amplio historial de incumplimiento 
ambiental, y, por el contrario, incentivar a quienes han cumplido la ley y han mantenido una 
conducta anterior irreprochable.” 1 

 
Según consta en el acta de la primera sesión de directorio que se acompaña en un otrosí, 

Rhino demoliciones SpA, es una Empresa que se constituyó durante el año 2019 y, desde esa fecha 
ha ejecutado diversas obras de demolición, siendo la formulación de cargos de la Resolución N° 1, 
la única vez que ha sido objeto de formulación de cargos en procedimientos sancionatorios de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. En efecto, según se puede observar en el registro de 
sanciones de la Superintendencia del Medio Ambiente2, Rhino Demolicioens SpA no ha sido objeto 
de sanciones por parte de la Superintendencia.  

 
En este orden de ideas, las Bases Metodológicas establece que se entiende que el infractor 

tiene una irreprochable conducta anterior, cuando no está dentro de algunas de las siguientes 
situaciones: 

 
1. El infractor ha tenido una conducta anterior negativa. 
2. La unidad fiscalizable obtuvo la aprobación de un PDC en un procedimiento 

sancionatorio anterior. 

 
1  Corte Suprema, Rol N° 24.422-2016, considerando decimoséptimo. 
2  https://snifa.sma.gob.cl/RegistroPublico  



 

3. La unidad fiscalizable acreditó haber subsanado un incumplimiento a una exigencia 
normativa en corrección temprana, cuyo incumplimiento fue constatado nuevamente 
en una fiscalización posterior. 

4. Los antecedentes disponibles permiten sostener que la exigencia cuyo 
incumplimiento es imputado en el procedimiento sancionatorio actual ha sido 
incumplida en el pasado de manera reiterada o continuada. 

 
Pues bien, Rhino Demoliciones SpA, no está en ninguna de las situaciones descritas y por 

tanto, por lo que se configura la circunstancia atenuante de la letra e) del artículo 40 de la Ley 
20.417. 

 
6. Se ha configurado la circunstancia atenuante de la letra f) del artículo 40 de la Ley 

20.417, sobre la capacidad económica del infractor 
 

De conformidad al balance de ocho columnas a diciembre de 2020, que se acompaña en 
un otrosí, y que se informó en respuesta a requerimiento de información, el patrimonio de Rhino 
Demoliciones SpA es de aproximadamente $ 8.000.000 (ocho millones de pesos) y del balance a 
diciembre del año 2020, resultaron perdidas por $ 67.137.562 (sesenta y siete millones ciento 
treinta y siete mil quinientos sesenta y dos pesos). 

 
  En efecto, Rhino Demoliciones SpA, es una microempresa que tuvo pérdidas el año 

pasado y, por tanto, su capacidad de pago es ínfima.  
 
En este sentido, solicitamos a esta Superintendencia, tener presente que, en el presente 

caso, se configura la circunstancia atenuante de la letra f) del artículo 40 de la Ley 20.417. 
 

7. Se ha configurado la circunstancia atenuante de la letra h) del artículo 40 de la Ley 
20.417, sobre el detrimento de un área silvestre protegida del Estado 

 
Respecto de esta circunstancia, resulta evidente que en la calle Los Alerces de la comuna 

de Ñuñoa, donde se ejecutó la obra de demolición, no existen áreas silvestres protegidas por el 
Estado, sobre la que se pueda haber causado algún detrimento, menos aún por el tipo de 
infracción de que se trata. 

 
8. Se han configurado otras circunstancias atenuantes, de conformidad a la letra i) del 

artículo 40 de la Ley 20.417. 
 
Además, de las diversas circunstancias atenuantes que se configuran según lo expuesto 

previamente, en el caso particular de Rhino Demoliciones SpA, estimamos que concurren otras 
circunstancias que se solicita ponderar a continuación, de tal manera que se aplique la mínima 
sanción establecida en la Ley. 

 
8.1 Cooperación eficaz con la investigación y/o el procedimiento 
 
Según consta en expediente, la Empresa presentó un Programa de Cumplimiento, dentro 

del cual señaló cuatro medidas implementadas en las faenas de demolición, entre las cuales 
estaban 1. la instalación de una barrera acústica, consistente en una barrera con un material cuya 
densidad era superior a los 10 Kg/m2, la cual fue instalada lo más cerca posible de la fuente para 
que fuera efectiva y; 2. la reubicación de los puntos de emisión al interior de la faena de 
demolición. 

 
Al respecto, se acompañaron las facturas y fotografías de la instalación de la barrera 

acústica, así como los demás documentos existentes (3 meses después de la demolición) para 
intentar acreditar la integridad, eficacia y verificabilidad de las medidas implementadas. En el 
mismo sentido, mi representada no ha controvertido los hechos fiscalizados y se ha allanado 
totalmente, pretendiendo a través de la solicitud de asistencia al cumplimiento y del Programa de 
Cumplimiento presentado, colaborar con los fines perseguidos por la Autoridad Ambiental, 
respondiendo de manera íntegra y oportuna a los requerimientos de esta Superintendencia y 
colaborando con las diligencias de la investigación, en todo momento. 



 

 
Pues bien, de conformidad a lo establecido en las Bases Metodológicas, las acciones que 

se deben considerar para valorar esta circunstancia son las siguientes: 1. El infractor se ha allanado 
al hecho imputado, su calificación, su clasificación de gravedad y/o sus efectos. 2. El infractor ha 
dado respuesta oportuna, integra y útil a los requerimientos y/o solicitudes de información 
formuladas por la SMA, en los términos solicitados. 3. El infractor ha prestado una colaboración 
útil y oportuna en las diligencias probatorias decretadas por la SMA.  

 
Por tanto, se solicita respetuosamente al Señor Superintendente, considerar la 

configuración de estas circunstancias como atenuante de responsabilidad. 
 
8.2  Importancia de la vulneración al sistema jurídico de protección ambiental 

 
 El traspaso de los límites de niveles de presión sonora permitidos puede haber ocurrido 
con una duración mínima en el tiempo y en horarios reducidos. En particular, las denuncias se 
realizaron con fechas 20 y 21 de enero de 2021, por su parte la fiscalización se llevó a cabo el día 
3 de febrero de 2021, y el término de la faena de demolición fue con fecha 11 de febrero de 2021.  

 
En consecuencia, entre la fecha de la primera denuncia y el término de las faenas de 

demolición transcurrieron sólo 15 días hábiles, y desde la fiscalización hasta el término de las 
obras, transcurrieron sólo 5 días hábiles. Asimismo, según consta en la carta del arquitecto de 
Rhino demoliciones que se acompañó a esta Superintendencia con fecha 3 de marzo de 2021 (de 
forma previa a la formulación de cargos), el horario de funcionamiento de las faenas de 
demoliciones fue de lunes a viernes, desde las 8.30 a 14.00 horas.  

 
Es decir, la duración en el tiempo y por tanto el daño o peligro ocasionado que puede 

haber generado el exceso de 6 [dBA], es mínimo. 
  

III. CONCLUSIONES 
 

Según se ha expuesto, en el procedimiento sancionatorio instruido por la 
Superintendencia del Medio Ambiente, a través de la Resolución N° 1, mi representado ha 
demostrado la actuación oportuna, rápida y eficaz con el objetivo de causar el menor daño o 
peligro posible y ha pretendido reparar el mal causado.  

 
Por su parte, es la primera infracción de mi representado y, a pesar de la desmerecida 

capacidad económica que consta en balance de ocho columnas del año 2020, que se acompaña 
en el otrosí, ha colaborado en todo momento con la investigación y el procedimiento. 

 
Finalmente, el mínimo traspaso de los límites de presión sonora permitidos puede haber 

ocurrido sólo en un periodo y horarios restringidos, por lo que se solicita respetuosamente 
considerar todas las circunstancias atenuantes que proceden en el presente caso. 

 
En definitiva, se solicita respetuosamente a esta Superintendencia considerar las 

circunstancias atenuantes de las letras a, b, c, d, e, f, h, y las otras circunstancias atenuantes del 
artículo 40 de la Ley 20.417, que se configuran respecto de respecto de Rhino Demoliciones SpA, 
resolviendo aplicar la mínima sanción establecida en la Ley. 

 
POR TANTO, 

 
 
AL SEÑOR FISCAL DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE, 

RESPETUOSAMENTE SOLICITO: Tener por evacuado descargos en procedimiento sancionatorio 
expediente Rol D-115-2021, resolviendo aplicar amonestación por escrito a Rhino Demoliciones 
SpA, o en subsidio, aplicar la multa mínima establecida en la Ley, en consideración de las 
circunstancias atenuantes que se configuran en el presente caso. 
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    DEV 

FORMULA CARGOS QUE INDICA A RHINO 

DEMOLICIONES SPA, TITULAR DE LA FAENA DE 

DEMOLICIÓN UBICADA EN CALLE LOS ALERCES N° 

3252, COMUNA DE ÑUÑOA 

    

RES. EX. N° 1/ ROL D-115-2021 

 

Santiago, 05 de mayo de 2021 

 

VISTOS: 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 

N° 20.417, que Establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 

“LO-SMA”); en la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N° 19.880, 

que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de 

la Administración del Estado; en la Ley N° 18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales 

de la Administración del Estado (en adelante, “LOCBGAE”); en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, 

del año 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la 

Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 38, de 11 de noviembre de 2011, 

del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por 

Fuentes que Indica (en adelante, “D.S. N° 38/2011 del MMA”); en el Decreto Supremo N° 31, de 08 

de octubre de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra a Cristóbal de la Maza Guzmán 

en el cargo de Superintendente del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 2516, de fecha 21 

de diciembre de 2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente que Fija la Organización Interna 

de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 2558, de 30 de diciembre 

de 2020, que Deroga Resoluciones que Indica y Establece Orden de Subrogancia para el Cargo de 

Jefe/a del Departamento de Sanción y Cumplimiento de la Superintendencia del Medio Ambiente; 

en la Resolución Exenta N° 693, de fecha 21 de agosto 2015, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, que Aprueba Contenido y Formatos de las Fichas para Informe Técnico del Procedimiento 

General de Determinación del Nivel de Presión Sonora Corregido; en la Resolución Exenta N° 491, 

de fecha 31 de mayo 2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que dicta Instrucción de 

Carácter General sobre Criterios para Homologación de Zonas del D.S. N° 38/2011 del Ministerio del 

Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 867, de fecha 16 de septiembre 2016, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, que Aprueba Protocolo Técnico para la Fiscalización del D.S. 

N° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 85, de 22 de enero de 

2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Aprueba Bases Metodológicas para la 

Determinación de Sanciones Ambientales y Revoca Resolución que Indica; en la Res. Ex. N° 1270 de 

fecha 03 de septiembre de 2019, de la Superintendencia del Medio Ambiente que Aprueba Guía 

para la Presentación de un Programa de Cumplimiento, Infracciones a la Norma de Emisión de 

Ruidos; en la Resolución Exenta N° 549, de fecha 31 de marzo de 2020, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, que dispone funcionamiento especial de Oficina de Partes y Oficina de 

Transparencia y Participación Ciudadana; y en la Resolución N° 7, de 26 de marzo de 2019, de la 

Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de Razón.  

 

CONSIDERANDO: 

 

1º. Que, con fechas 20 y 21 de enero de 2021, esta 

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “SMA”) recibió tres denuncias presentadas por 
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  Las notificaciones de las actuaciones del 

presente procedimiento administrativo sancionador se harán por carta certificada en el domicilio 

registrado por el regulado en la Superintendencia del Medio Ambiente o en el que se señale en la 

denuncia, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 49 y 62 de la LO-SMA, y en el inciso primero 

del artículo 46 de la Ley N° 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 

rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. Sin perjuicio de lo anterior, esta 

Superintendencia podrá notificar, cuando lo estime pertinente, en las formas señaladas en los incisos 

tercero y cuarto del aludido artículo 46 de la antedicha Ley N° 19.880. 

 

 Con todo, atendido el brote del nuevo 

Coronavirus (COVID-19), y las dificultades logísticas para la práctica de notificaciones por medios 

presenciales, se hace presente al presunto infractor y demás interesados en el procedimiento que 

pueden solicitar a esta Superintendencia que las Resoluciones Exentas que se emitan durante 

este, sean notificadas mediante correo electrónico remitido desde la 

dirección notificaciones@sma.gob.cl. Para lo anterior, deberá realizar dicha solicitud mediante 

escrito presentado ante Oficina de Partes, indicando la dirección del correo electrónico al cual 

proponga se envíen los actos administrativos que correspondan. Al respecto, cabe señalar que una 

vez concedida dicha solicitud mediante el pertinente pronunciamiento por esta Superintendencia, 

las Resoluciones Exentas se entenderán notificadas el mismo día de remisión mediante correo 

electrónico. 

 

V. TENER PRESENTE que, de conformidad al 

artículo 42 de la LO-SMA, en caso de que la infractora opte por presentar un programa de 

cumplimiento con el objeto de adoptar medidas destinadas a propender al cumplimiento 

satisfactorio de la normativa ambiental infringida, y en caso de que éste sea aprobado y 

debidamente ejecutado, el procedimiento se dará por concluido sin aplicación de la sanción 

administrativa. 

 

    Hacemos presente asimismo al titular que esta 

Superintendencia tiene la atribución de proporcionar asistencia a los sujetos regulados sobre los 

requisitos y criterios para la presentación de un programa de cumplimiento. Para lo anterior, deberá 

enviar un correo electrónico a asistenciaruido@sma.gob.cl, acompañando el Formulario con los 

antecedentes en éste solicitados, que se acompaña en la presente resolución. 

  

 Al mismo tiempo, el Departamento de Sanción 

y Cumplimiento definió la estructura metodológica que debiera contener un programa de 

cumplimiento, para lo cual se desarrolló una Guía Metodológica y formato de presentación, la que 

se acompaña a la presente resolución. 

 

VI. ENTENDER SUSPENDIDO el plazo para 

presentar descargos, desde la presentación de un programa de cumplimiento, en caso de 

presentarse, hasta la resolución de aprobación o rechazo del mismo. 

 

VII. TENER POR INCORPORADOS AL EXPEDIENTE 

SANCIONATORIO la denuncia, informe de fiscalización ambiental, las fichas de información de 

medición de ruidos, y todos aquellos actos administrativos de la SMA a los que se hace alusión en 

la presente Formulación de Cargos.  
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  Se hace presente que el expediente de 

fiscalización se encuentra disponible, sólo para efectos de transparencia activa, en el vínculo 

SNIFA de la página web http://www.sma.gob.cl/, con excepción de aquellos que por su tamaño o 

características no puedan ser incorporados al sistema digital, los que estarán disponibles en forma 

material. Asimismo, el expediente material de la denuncia y sus antecedentes se encuentran 

disponibles en las oficinas centrales de la Superintendencia del Medio Ambiente, ubicada en calle 

Teatinos N° 280, piso N° 9, comuna de Santiago Centro, Región Metropolitana de Santiago. 

 

VIII. REQUERIR DE INFORMACIÓN a Rhino 

Demoliciones SpA., en los siguientes términos:  

 

1. Identidad y personería con que actúa del 

representante legal del titular, acompañando copia de escritura pública, o instrumento privado 

autorizado ante notario, que lo acredite. 

 

2. Contrato de mandato, contrato de 

construcción por suma alzada u otro instrumento análogo, por medio del cual se encomendó la 

ejecución de la faena de demolición ubicada en Calle Los Alerces N° 3252, comuna de Ñuñoa. 

 
3. Copia de órdenes de compra y/o facturas 

extendidas con ocasión de la implementación de medidas de mitigación y/o corrección para 

retornar al cumplimiento de los límites establecidos en el D.S. N° 38/2011 del MMA.  

 

4. Los Estados Financieros de la empresa o el 

Balance Tributario del último año. De no contar con cualquiera de ellos, se requiere ingresar 

cualquier documentación que acredite los ingresos percibidos durante el último año calendario. 

 

3. Identificar las maquinarias, equipos y/o 

herramientas generadoras de ruido dentro de la unidad fiscalizable. 

 

4. Plano simple que ilustre la ubicación de las 

maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y 

referencia con los puntos de medición de ruidos individualizados en las Fichas de Medición de 

Ruidos incorporadas en el informe DFZ-2021-168-XIII-NE, además de indicar las dimensiones del 

lugar. 

 

5. Indicar el horario y frecuencia de 

funcionamiento de la faena constructiva, indicando expresamente el horario de inicio y término de 

su funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona. 

 

6. Indicar el horario y frecuencia de 

funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido, indicando 

expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la semana 

en los que funciona. 

 

7. Indicar el número de martillos hidráulicos, 

martillos, taladros, compresores y sierras que se emplearon en la construcción del proyecto, indicar 

el horario del hormigonado, así como la cantidad y horario de uso de camiones míxer, en caso de 

corresponder.  
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  Lo anterior bajo apercibimiento de hacer uso 

de la información que dispone esta Superintendencia, en virtud del principio de coordinación que 

rige en las actuaciones de los órganos de la Administración del Estado.  

 

IX. AMPLIAR DE OFICIO EL PLAZO PARA LA 

PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO Y DESCARGOS. En virtud de los 

antecedentes anteriormente expuestos, y considerando la existencia de un requerimiento de 

información en la presente resolución, según consta en los párrafos precedentes, se concede de 

oficio un plazo adicional de cinco (5) días hábiles para la presentación de un programa de 

cumplimiento, y de siete (7) días hábiles para la presentación de descargos, ambos plazos contados 

desde el vencimiento de los plazos originales ya referidos en el resuelvo IV de este acto 

administrativo.  

 

X. FORMA Y MODO DE ENTREGA de la 

información requerida. La información referida deberá ser remitida por correo electrónico dirigido 

a la casilla oficinadepartes@sma.gob.cl, en horario de 09.00 hrs. a 13.00 hrs., indicando a que 

procedimiento de fiscalización, sanción u otro se encuentra asociada la presentación. El archivo 

adjunto debe encontrarse en formato PDF y no tener un peso mayor a 10 Mb. 

 

XI. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA, o por 

otro de los medios que establece el artículo 46 de la Ley N° 19.880, a la representante legal de Rhino 

Demoliciones SpA., domiciliada en avenida Apoquindo N° 3.500, piso N° 16, comuna de Las Condes, 

Región Metropolitana de Santiago. 

 

  Asimismo, notificar por correo electrónico, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 19.880 y a lo indicado en la presentación de 

sus denuncias, a los interesados del presente procedimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

Felipe García Huneeus 

Fiscal Instructor - Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

JJG / ALV 
Documentos adjuntos:  
- Guía para la Presentación de un Programa de Cumplimiento.  

- Formulario de Solicitud de Reunión para Asistencia. 

Carta Certificada:  
- Representante legal de Rhino Demoliciones SpA., avenida Apoquindo N° 3.500, piso N° 16, comuna de Las Condes, 

Región Metropolitana de Santiago. Con documentos adjuntos. 
Correo Electrónico: 
- Daniel Meneses Salvo, a la casilla electrónica: . 
- Elizabeth Muñoz Durán, a la casilla electrónica: . 
- Octavio Palma Valladares, a la casilla electrónica: . 

 C.C.: 
- División de Fiscalización y Conformidad Ambiental SMA. 





 

 

Informe ejecución obras 
 

 
 
Descripción de la obra Los Alerces: 
 
La obra Los Alerces contempla demolición total de 3 propiedades (Los Alerces N° 3252 – 
3254 – 3256) en la comuna de Ñuñoa, según permiso de demolición N°68 con fecha 
10/08/2020 (se adjunta permiso). 
 
Descripción de la demolición: 
 
Las etapas de la demolición se dividen en las siguientes etapas: 
 

1. Medidas de mitigación:  
- Se instalara por todo el perímetro, apoyado en pilares empotrados en el terreno, 
malla tipo raschell 80% opacidad a 4 mts. de altura. 
- El acceso por calle Los Alerces 3252, será permanentemente barrido y humedecido 
para mantener el control de partículas de polvo. 
- Dentro de la metodología de demolición se contempla el riego para controlar la 
emisión de polvo. En la salida de camiones se dispondrá de personal para realizar el 
aseo de neumáticos. 
- Mitigación en la Emisión de Ruidos: A fin de evitar las molestias producto de la 
emisión de ruido, se controlará su impacto trabajando en horario restringido de 
08:30 a 14:00 hrs. de lunes a viernes, según lo emitido por Ordenanza Municipal N°9 
decreto 823. 

2. Desmantelación: 
El desmontaje de las edificaciones de la obra será de forma manual y mecánica, en 
donde cada una de las zonas a desmantelar se realizará trabajos de retiro de 
muebles, puertas, ventanas y pisos del lugar.  
Todos los materiales que se van retirando de las viviendas serán acopiados en un 
lugar destinado en terreno para su posterior retiro. 
El trabajador utilizará herramientas manuales y eléctricas que le permitirán 
desarrollar el desmontaje de la estructura. 
Herramientas a utilizar: cortante, alicate, desatornillador, martillo, esmeril angular, 
sierra circular, taladro. 

3. Demolición: 
Ya desmanteladas las edificaciones, se empezará a ejecutar la demolición de los 
muros con la excavadora con la herramienta de balde, para esta faena se botará 
cada viga y pilar de la estructura, para evitar que esta pueda colapsar y caer en su 
totalidad. 
Luego se procederá a demoler los radiares y fundaciones existentes en el sector. 
 
 



 

 

4. Aseo Final y entrega de trabajos: 
Como punto culminante de la demolición, se procede a efectuar un aseo final, tanto 
al interior como al exterior de la obra, quedando en condiciones para entrega del 
terreno al cliente. 
 

Cronogramas de trabajos: 
 
 Se adjunta carta Gantt con programación de la obra. 
 
Medios verificadores de ruidos: 
 

- Los medios verificadores son los establecidos en el “informe de medidas de 
mitigación”, punto D (adjunto), en donde se indican los horarios según ordenanza 
municipal y decreto alcaldicio N° 823 (adjunto) en relación con los ruidos molestos 
y sus horarios. 

 
Conclusión: 
 
 En relación a la información solicitada en la R. E. N°455 de fecha 03/03/2021, se 
responde según lo anteriormente mencionando lo siguiente: 
 

- Se informa titularidad obra Los Alerces como empresa demoledora (se anexa carta) 
- Se informa informe de medidas de mitigación los horarios establecidos. 
- Se informan las fechas de trabajo según carta Gantt adjunta. 
- Se indica medio verificador de ruido informe entregado y aprobado por el DOM de 

la municipalidad de Ñuñoa. 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 



 

 

Informe De Medidas De Mitigación 

Obras Preliminares – Demolición 

 

 

Propietario: Inmobiliaria Los Alerces SpA 

Representante (s) Legal (es): José Bustamante Correa  

Dirección: Los Alerces 3252-3254-3256 

 

 

A. Descripción General de la Obra:  

La presente obra consiste en la Demolición total de la obra ubicada en Los Alerces 

3252-3254-3256, comuna de Ñuñoa. 

B. Plan de Ejecución y plazo de ocupación de vía: 

No se considera la ocupación de la calzada ni espacio exterior a la propiedad 

durante la obra. 

C. Accesibilidad: 

El ingreso y salida de camiones será por el acceso ubicado en calle Los Alerces 3256 

en horario de 08:30 a 14:00 hrs. de lunes a viernes. El tránsito de camiones, tanto para 

acceso como salida, será marcha adelante y contará con banderero y señalética 

permanente en la obra.  

 

D. Medidas de Mitigación de Impacto Ambiental: 

 Control de Acceso a la obra: El acceso por calle Los Alerces 3252 será 

permanentemente barrido y humedecido para mantener el control de 

partículas de polvo. 

 Plan de Humidificación: Dentro de la metodología de demolición se 

contempla el riego para controlar la emisión de polvo. En la salida de 

camiones se dispondrá de personal para realizar el aseo de neumáticos.  

 Mitigación en la Emisión de Ruidos: A fin de evitar las molestias producto de 

la emisión de ruido, se controlará su impacto trabajando en horario 

restringido de 08:30 a 14:00 hrs. de lunes a viernes. 

 Aseo de Obra: Por disposición propia de la empresa, se cuenta con 

contenedor de baños, recipientes recolectores de basura domiciliaria con 

tapa en sitio de faena los cuales son retirados de la obra por el sistema de 

recolección de basuras de la comuna. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

E. Medidas de Seguridad y Prevención de Riesgos: La obra cuenta con prevencionista 

de riesgos permanente, quien asesora, previene y controla los aspectos referidos a 

control y prevención de riesgos. 

 

 Seguridad de Personal de Obra: La obra cuenta con instructivo de seguridad 

al ingresar a la obra, charla diaria al inicio de la faena de aquellas 

actividades a realizar y sus riesgos. Así también, cada trabajador cuenta con 

el equipo de seguridad personal como zapatos y casco de seguridad, 

guates, gafas para el polvo, chaleco reflectante. La maquinaria cuenta con 

sirenas y luz de retroceso, y todo el instructivo de manejo de máquinas y 

camiones al interior de la faena. 

 Señalización de Seguridad: Se cuenta con señalética en el exterior destinado 

a advertir a los conductores del lugar de ingreso y salida de camiones de 

esta obra, así también las vías de circulación y escape estarán señalizadas y 

despejadas para el transito expedito y seguro. 

 Control de ingreso de Camiones: Para el control de ingreso y egreso de 

camiones, la obra cuenta con portero permanente y sistema de vales 

únicos, de manera de asegurar el destino del material a botadero 

autorizado. 

 

F. Tratamiento de Materiales Reciclables: En la obra se reciclará todo tipo de 

elementos tales como puertas, ventanas, artefactos sanitarios, cubiertas de 

techumbres envigados de madera y otros. Todos estos elementos recuperables se 

llevarán a nuestras bodegas para una posterior comercialización. 

 

 Los fierros, chatarras y otros metales se llevarán a Empresa de fundición que 

los recicla para su reutilización. 

 Las maderas se llevarán a bodega para su comercialización y 

reutilización. 

 El resto de residuos tales como ladrillos, hormigones, estucos, revestimientos 

y otros, serán llevados a botaderos autorizados 

 

 

 

 

 

 

 

Marcos Ramírez Laurido 

 

Profesional Competente 
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REQUIERE, BAJO APERCIBIMIENTO DE SANCIÓN, 

INFORMACIÓN QUE INDICA E INSTRUYE LA 

FORMA Y EL MODO DE PRESENTACIÓN DE LOS 

ANTECEDENTES SOLICITADOS A REPRESENTANTE 

LEGAL DE “EDIFICIO LOS ALERCES” 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°455 

 

SANTIAGO, 03 de marzo de 2021 

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley N°20.417, que fija el texto de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LOSMA”); en la Ley N°19.300, sobre Bases 

Generales del Medio Ambiente; en la Ley N°19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley 

N°18.834 que Aprueba el Estatuto Administrativo; en el Decreto con Fuerza de Ley N°3, de 2010, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija la Planta de Personal de la Superintendencia 

del Medio Ambiente y su Régimen de Remuneraciones; en la Resolución Exenta N˚2516, de 2020, 

de la Superintendencia del Medio Ambiente, que fija su organización interna; en el Decreto N°31, 

de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra Superintendente; en la Resolución N°RA 

119123/58/2017, de la Superintendencia del Medio Ambiente que renueva el nombramiento del 

Jefe de la División de Fiscalización; en la Resolución Exenta RA 119123/129/2019, de 2019, que 

nombra Fiscal; en la Resolución Exenta Nº287, de 2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

que establece orden de subrogancia para el cargo de Fiscal; en la Resolución Exenta N°2564, de 

2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente que establece orden de subrogancia para el cargo 

jefe/a del Departamento Jurídico de la Fiscalía; y en la Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría 

General de la República, que fija norma sobre exención del trámite de toma de razón. 

CONSIDERANDO: 

1°  Que la Superintendencia del Medio 

Ambiente es el servicio público creado para ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y 

fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de los Planes de 

Prevención y/o de Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental 

y Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros 

instrumentos de gestión ambiental que establezca la ley, así como imponer sanciones en caso que 

se constaten infracciones de su competencia. 

2°  La letra e) del artículo 3° de la Ley Orgánica 

de la Superintendencia del Medio Ambiente, que faculta a esta Superintendencia a requerir, a los 

sujetos sometidos a su fiscalización, las informaciones y datos que sean necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones, concediendo a los requeridos un plazo razonable, considerando las 

circunstancias que rodean la producción de dicha información, incluyendo el volumen, complejidad, 

la ubicación geográfica del proyecto, entre otros. 

3°  Que, CONSTRUCTORA INGEVEC S.A., fue 

identificados por el administrador de obra, Joan González, como titular del EDIFICIO LOS ALERCES, 
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la cual constituye una fuente emisora de ruidos, de acuerdo a lo indicado en el artículo 6 número 

13, del Decreto Supremo N°38, de 11 noviembre de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica, esto es, “toda actividad 

productiva, comercial, de esparcimiento y de servicios, faenas constructivas y elementos de 

infraestructura que generen emisiones de ruido hacia la comunidad. Se excluyen de esta definición 

las actividades señaladas en el artículo 5°”. 

4°  Que, complementando lo anterior, dicha 

actividad corresponde a una faena constructiva, la cual ha sido definida en el numeral 12 del mismo 

artículo de la siguiente manera: “actividades de construcción, reparación, modificación, alteración, 

reconstrucción o demolición, entre otros.”.  

5°  Que, con motivo de denuncias ingresadas a 

esta Superintendencia formuladas contra “EDIFICIO LOS ALERCES”, con fecha 03 de febrero de 

2021, esta Superintendencia efectuó una actividad de fiscalización en dicha faena constructiva. 

6°  Que, en base a los resultados de dicha 

actividad, se requirió al titular, mediante el Acta de Inspección Ambiental del 03 de febrero de 2021, 

de esta Superintendencia, entregada el día 05 de febrero de 2021, i) Informar el horario semanal de 

las faenas de construcción; ii) Informar el cronograma de las obras de Edificio Los Alerces, indicando 

fechas de inicio y término de cada etapa: demolición, excavación, obra gruesa y terminación; y iii) 

Medios verificadores que acrediten la implementación de medidas de control y acciones asociadas 

a la disminución del ruido producto de las máquinas o dispositivos ruidosos entre éstas, barreras 

acústicas fijas o móviles, encierros acústicos, entre otros. 

7°  Que, habiendo vencido el plazo para la 

entrega completa y oportuna de la información requerida a través del Acta de Inspección Ambiental, 

“EDIFICIO LOS ALERCES”, no ha contestado el requerimiento de información efectuado por este 

servicio, habiendo sido notificado a través de correo electrónico y respondido conforme con fecha 

10 de febrero de 2021. 

8°  Que, la Res. Ex. N° 329 del 18 de febrero de 

2021, fue notificada satisfactoriamente a CONSTRUCTORA INGEVEC S.A. el día 26 de febrero de 

2021. 

9°  Que, con fecha 02 de marzo de 2021, 

Gonzalo Sierralta en representación de CONSTRUCTORA INGEVEC S.A., señaló a través de su carta 

sin número, que dicha constructora no posee titularidad del proyecto “EDIFICIO LOS ALERCES”.          

10°  Que, la letra j) del artículo 35 de la Ley 

Orgánica de la SMA, dispone que corresponderá exclusivamente a esta entidad el ejercicio de la 

potestad sancionadora respecto del incumplimiento de los requerimientos de información, que en 

el ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley, dirija a los sujetos fiscalizados. 

RESUELVO: 

PRIMERO. PRIMERO. REQUERIR BAJO 

APERCIBIMIENTO DE SANCIÓN al representante legal de EDIFICIO LOS ALERCES, localizado en calle 

Los Alerces 3252, comuna de Ñuñoa, dentro del plazo de 03 días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente resolución, la siguiente información:  
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I. Titularidad del EDIFICIO LOS ALERCES ubicado en calle Los Alerces 3252, comuna de Ñuñoa 

incluyendo razón social y R.U.T. asociados a actividad de demolición.  

II. Informar el horario semanal de las faenas de construcción. 

III. Informar el cronograma de las obras de Edificio Los Alerces, indicando fechas de inicio y 

término de cada etapa: demolición, excavación, obra gruesa y terminación. 

IV. Medios verificadores que acrediten la implementación de medidas de control y acciones 

asociadas a la disminución del ruido producto de las máquinas o dispositivos ruidosos entre 

éstas, barreras acústicas fijas o móviles, encierros acústicos, entre otros. 

 

SEGUNDO. INSTRÚYASE que, en observancia 

de lo dispuesto por la Resolución Exenta N°549, de 31 de marzo de 2020, de esta Superintendencia, 

la información requerida en el resuelvo primero deberá ser entregada en la forma y modo que a 

continuación se indica: 

A) A través de Oficina de Partes en forma electrónica, mediante correo dirigido a la casilla 

oficinadepartes@sma.gob.cl, en los horarios e indicaciones establecidos en la citada Res. 

Ex. N°549/2020 SMA (de lunes a viernes, entre 09:00 y 13:00 horas). 

B) El asunto del correo electrónico deberá hacer referencia a la presente resolución, 

especificando expresamente su número (R.E. N°455/2021) 

C) Todo antecedente que sea entregado deberá estar en formato PDF. No obstante lo anterior, 

en caso que la información que deba remitir a este servicio conste en varios archivos, deberá 

realizarlo mediante una plataforma de transferencia de archivos (WeTransfer, GoogleDrive, 

etc.), adjuntando el vínculo correspondiente en la carta conductora. Para ello, deberá 

indicar el nombre completo, teléfono de contacto y correo electrónico del encargado, con 

el objeto de poder contactarlo de inmediato, en caso de existir algún problema con la 

descarga de los documentos. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y DÉSE CUMPLIMIENTO. 

 

 

 

 

 

RUBÉN VERDUGO CASTILLO 

JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN  

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
CPH/DRZ 

 

Notifíquese: 

- “Joan González, Administrador de Obra”   

- “Obra Edificio Los Alerces”, Los Alerces 3252, Ñuñoa, Santiago, Región Metropolitana 

 

C.C.: 

- División de Fiscalización, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Oficina de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente. 

Ruben Verdugo 
Castillo

Firmado digitalmente por Ruben Verdugo Castillo 
Nombre de reconocimiento (DN): c=CL, 
st=METROPOLITANA - REGION METROPOLITANA, 
l=Santiago, o=Superintendencia del Medio Ambiente, 
ou=Terminos de uso en www.esign-la.com/
acuerdoterceros, title=Jefe DFZ, cn=Ruben Verdugo 
Castillo, email=rverdugo@sma.gob.cl 
Fecha: 2021.03.04 09:53:01 -03'00'

















 

 





 

 

 

 





 

ANEXO 2 

 



 

 

 



 

 



INFORMACIÓN REQUERIDA SMA EN PARRAFO VIII DE LA RES. EX. N°1/ ROL D-115-2021 DE FECHA 5 DE 

MAYO DE 2021 

 

De forma previa, se hace presente que actualmente la Obra se encuentra terminada hace más de 2 meses, 

por lo que la información entregada es la vigente al momento de la demolición, las facturas acompañadas 

son las que utilizadas para implementar las medidas al momento de la fiscalización y las imágenes son 

referenciales.   

 

1. Identidad y personería con que actúa del representante legal del titular, acompañando copia de 

escritura pública, o instrumento privado autorizado ante notario, que lo acredite.  

Se adjunta la personería para actuar en nombre de Rhino Demoliciones SpA., que consta en 

mandato judicial otorgado por Escritura Pública de fecha 18 de febrero de 2021, en la notaría de Santiago 

de don Luis Ignacio Manquehual Mery.  

 

2. Contrato de mandato, contrato de construcción por suma alzada u otro instrumento análogo, por 

medio del cual se encomendó la ejecución de la faena de demolición ubicada en Calle Los Alerces N° 

3252, comuna de Ñuñoa.   

 Se adjunta Orden de Compra N° 001944 de fecha 20 de noviembre de 2019, donde consta el 

servicio de Demolición y manejo de Asbesto prestado por Rhino Demoliciones SpA. 

 

3. Copia de órdenes de compra y/o facturas extendidas con ocasión de la implementación de medidas 

de mitigación y/o corrección para retornar al cumplimiento de los límites establecidos en el D.S. N° 

38/2011 del MMA.  

 Se adjuntan facturas números 532, 2353,35 

 

4. Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De no contar con 

cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación que acredite los ingresos percibidos 

durante el último año calendario.  

Se adjunta último balance de diciembre del año 2020. 

 

5. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la unidad 

fiscalizable.  

• Martillo eléctrico manual (2). 

• Sierra circular (1) 

• Excavadoras (2) 



• Camiones Tolva (6) 
 

 

6.   Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de 

ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de medición de ruidos 

individualizados en las Fichas de Medición de Ruidos incorporadas en el informe DFZ-2021-168-XIII-NE, 

además de indicar las dimensiones del lugar.  

Se adjunta Plano con indicación de maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido. 

 

7. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de la Unidad Fiscalizable (establecimiento), 

indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la 

semana en los que funciona. 

El horario es de funcionamiento es de lunes a viernes 8:30 – 14.30 horas. 

 

8. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o herramientas 

generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así 

como los días de la semana en los que funciona.  

El horario es de funcionamiento es de lunes a viernes 8:30 – 14.30 horas. 

 

9. Indicar el número de martillos hidráulicos, martillos, taladros, compresores y sierras que se 

emplearon en la construcción del proyecto, indicar el horario del hormigonado, así como la cantidad y 

horario de uso de camiones míxer, en caso de corresponder. 

• Martillo eléctrico manual (2). 

• Sierra circular (1) 

• Excavadoras (2) 

• Camiones Tolva (6) 

 

Por su parte, se hace presente que no hay horario de hormigonado como tampoco uso de camiones 

Mixer, y, actualmente, no existen emisiones de ruido desde la faena, toda vez que se encuentra 

finalizada.  
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RECHAZA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
PRESENTADO POR FRANCISCO RIVADENEIRA 
DOMÍNGUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE RHINO 
DEMOLICIONES SPA, TITULAR DE LA FAENA DE 
DEMOLICIÓN UBICADA EN CALLE LOS ALERCES N° 
3252, COMUNA DE ÑUÑOA Y RESUELVE LO QUE 
INDICA 
    
RES. EX. N° 2 / ROL D-115-2021 
 
Santiago, 26 de agosto de 2021 
 
VISTOS: 
 
Conforme con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N° 

20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 
“LO-SMA”); la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley N° 19.300 sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente; el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 11 de septiembre de 2010, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del 
Medio Ambiente; el Decreto Supremo N° 38 de 2011, del Ministerio de Medio Ambiente, que 
establece Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por Fuentes que indica (en adelante 
“D.S. N° 38/2011 MMA”); el Decreto Supremo N° 30 de 20 de agosto de 2012, del Ministerio del 
Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y 
Planes de Reparación (en adelante “D.S. N° 30/2012 MMA”); el Decreto Supremo N° 31, de 08 de 
octubre de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra a Cristóbal de la Maza Guzmán 
en el cargo de Superintendente del Medio Ambiente; la Resolución Exenta N° 2516, de fecha 21 de 
diciembre de 2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente que fija la Organización Interna de 
la Superintendencia del Medio Ambiente; la Resolución Exenta N° 2558, de fecha 30 de diciembre 
de 2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que deroga las resoluciones que indica y 
establece orden de subrogancia para el cargo de Jefe/a del departamento de sanción y 
cumplimiento de la Superintendencia del Medio Ambiente; la Resolución Exenta N° 85 de 22 de 
enero de 2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Aprueba Bases Metodológicas para 
la Determinación de Sanciones Ambientales – Actualización (en adelante, “Bases Metodológicas”); 
la Resolución Exenta N° 549, de fecha 31 de marzo de 2020, de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, que dispone funcionamiento especial de Oficina de Partes y Oficina de Transparencia y 
Participación Ciudadana; la Resolución Exenta N° 1270, de 3 de septiembre de 2019, de la 
Superintendencia del Medioambiente; y, la Resolución N° 7, de 26 de marzo de 2019, de la 
Contraloría General de la República, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO ROL D-115-2021 
 
1° Que, con fecha 05 de mayo de 2021, y de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 49 de la LO-SMA, se dio inicio al procedimiento administrativo 
sancionatorio Rol D-115-2021, con la formulación de cargos a Rhino Demoliciones SpA (en adelante, 
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“la titular”), titular de la faena de demolición ubicada en calle Los Alerces N° 3252, comuna de 
Ñuñoa, Región Metropolitana de Santiago, en virtud de una infracción tipificada en el artículo 35 
letra h) de la LO-SMA, en cuanto al incumplimiento de normas de emisión. 
 

2° Que, la antedicha resolución de formulación de 
cargos fue notificada por carta certificada al domicilio de la titular, siendo recepcionada en la oficina 
de Correos de Chile de la comuna de Las Condes, con fecha 11 de mayo de 2021, de acuerdo con la 
información proporcionada por dicho servicio, mediante el código de seguimiento N° 
1176306752727. 
 

3° Que, con fecha 19 de mayo de 2021, la titular 
realizó una solicitud de asistencia al cumplimiento para la presentación de un programa de 
cumplimiento, a la cual adjuntó copia digital autorizada ante notario de escritura pública titulada 
“Mandato Judicial – Rhino Demoliciones SpA a Silva Irarrázaval, José Joaquín y otros”, de fecha 14 
de mayo de 2021, mediante la cual Gonzalo Velasco Navarro y Cesar Kattan Lolas, en 
representación de Rhino Demoliciones SpA confieren poder de representación a José Silva 
Irarrázaval, Felipe Riesco Eyzaguirre, Carolina Matthei Da Bove, Francisco Rivadeneira Domínguez 
y Esteban Carmona Quintana.  

 
4° Que, la antedicha reunión de asistencia se llevó 

a cabo de forma telemática con fecha 20 de mayo de 2021, a la cual asistieron Carolina Matthei Da 
Bove, Felipe Riesco Eyzaguirre y Francisco Rivadeneira Domínguez. 

 
5° Que, encontrándose dentro de plazo, con fecha 

02 de junio de 2021, Francisco Rivadeneira Domínguez, en representación de Rhino Demoliciones 
SpA, presentó un programa de cumplimiento. Junto con ello, evacuó el requerimiento de 
información realizado por esta Superintendencia en el Resuelvo VIII de la Res. Ex. N° 1 / Rol D-115-
2021. Finalmente, solicitó ser notificado por correo electrónico a las casillas que indicó. A esta 
presentación acompañó los siguientes documentos:  

 
a. Copia digital autorizada de escritura pública 

titulada “Mandato Judicial – Rhino Demoliciones SpA a Silva Irarrázaval, José Joaquín y otros”, de 
fecha 14 de mayo de 2021. 

b. Copia de los estados financieros de Rhino 
Demoliciones SpA, sin fechar, titulado “Balance 8 columnas – Acumulado mes/año diciembre-2020”. 

c. Copia de plano simple a través del cual se indican 
los distintos puntos de emisión al interior de la faena de demolición, sin fechar, elaborado por Rhino 
Demoliciones SpA. 

d. Copia de “Anexo 1”, en el cual consta un set de 
cinco (5) facturas electrónicas N° 532, de fecha 22 de febrero de 2021, extendida por Sociedad 
Importadora y Comercializadora ENRA SpA; N° 2353, de fecha 11 de febrero de 2021, extendida por 
Sociedad Importadora y Comercializadora de Materiales de Construcción Hacer; N° 2672, de fecha 
29 de enero de 2021, extendida por Sociedad de Transportes Ricardo Alfredo Díaz Albornoz y Cía. 
Ltda.; N° 660930, de fecha 10 de febrero de 2021, extendida por Carlos Herrera Arredondo Ltda.; y, 
N° 660953, de fecha 12 de febrero de 2021, extendida por Carlos Herrera Arredondo Ltda. 

e. Copia de “Anexo 2”, en el cual consta un set de 
cuatro (4) fotografías, sin fechar ni georreferenciar, en las cuales constaría la implementación de 
una barrera acústica perimetral. 

f. Copia de una orden de compra N° 1944, de fecha 
20 de noviembre de 2019, emitida por Inmobiliaria Los Alerces SpA (Ingevec Inmobiliaria). 
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6° Que, con fecha 03 de junio de 2021, mediante 
Memorándum D.S.C. N° 510/2021, el programa de cumplimiento presentado por la titular fue 
remitido al Fiscal de la Superintendencia del Medio Ambiente con la finalidad de resolver su 
aprobación o rechazo. 
 

II. SOBRE EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
PRESENTADO POR LA TITULAR 

 
A. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

 
7° Que, el artículo 42 de la LO-SMA, establece que, 

iniciado un procedimiento sancionatorio, la infractora podrá presentar un programa de 
cumplimiento en el plazo de diez (10) días hábiles, contado desde el acto que lo incoa, y que 
aprobado este por la Superintendencia del Medio Ambiente, el procedimiento sancionatorio se 
suspenderá.  

  
8° Que, el plazo anterior fue ampliado de oficio por 

esta Superintendencia, conforme al Resuelvo IX de la Res. Ex. N° 1 / D-114-2021, en cinco (5) días 
hábiles.  

 
9° Que, por su parte, el artículo 42 de la LO-SMA. y 

la letra g) del artículo 2° del Decreto Supremo N° 30/2012, que aprueba el “Reglamento de 
Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación” (en adelante, “el Reglamento”) 
definen el programa de cumplimiento como aquel “plan de acciones y metas presentado por el 
infractor, para que dentro de un plazo fijado por la Superintendencia, los responsables cumplan 
satisfactoriamente con la normativa que se indique”.  

 
10° Que, el mismo artículo 42, establece en su inciso 

tercero que no podrá ser presentado un programa de cumplimiento en aquellos casos en que el 
infractor se hubiese acogido a un programa de gradualidad en el cumplimiento de la normativa 
ambiental, o hubiesen sido objeto con anterioridad de la aplicación de una sanción por la SMA por 
infracciones gravísimas, o hubiesen presentado, con anterioridad, un programa de cumplimiento, 
salvo que se hubiese tratado de infracciones leves.  

 
11° Asimismo, el citado artículo en su inciso séptimo, 

indica que el Reglamento establecerá los criterios a los cuales deberá atenerse la Superintendencia 
para aprobar un programa de cumplimiento. 

 
12° De esta forma, el artículo 6° del D.S. N° 30/2012, 

establece los requisitos de procedencia del programa de cumplimiento, a saber, que éste sea 
presentado dentro del plazo y sin los impedimentos allí establecidos.  

 
13° Que, por su parte, el artículo 7° del Reglamento 

fija el contenido del Programa de Cumplimiento, señalando que éste deberá contar, al menos, con 
lo siguiente: a) Descripción de los hechos, actos u omisiones que constituyen la infracción en que se 
ha incurrido, así como de sus efectos. b) Plan de acciones y metas que se implementarán para 
cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indique, incluyendo las medidas 
adoptadas para reducir o eliminar los efectos negativos generados por el incumplimiento. c) Plan 
de seguimiento, que incluirá un cronograma de las acciones y metas, indicadores de cumplimiento, 
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y la remisión de reportes periódicos sobre su grado de implementación. d) Información técnica y de 
costos estimados relativa al programa de cumplimiento que permita acreditar su eficacia y seriedad. 

 
14° Finalmente, el artículo 9° del Reglamento 

establece que, para aprobar el programa de cumplimiento, la SMA deberá atenerse a los criterios 
de integridad (las acciones y metas deben hacerse cargo de todas y cada una de las infracciones en 
que se ha incurrido y de sus efectos), eficacia (las acciones y metas deben asegurar el cumplimiento 
de la normativa infringida, así como contener y reducir o eliminar los efectos de los hechos que 
constituyen infracción) y verificabilidad (las acciones y metas del programa de cumplimiento deben 
contemplar mecanismos que permitan acreditar su cumplimiento). Además, el mismo artículo 
establece, en su inciso segundo, que “En ningún caso se aprobarán programas de cumplimiento por 
medio de los cuales el infractor intente eludir responsabilidad, aprovecharse de su infracción, o bien, 
que sean manifiestamente dilatorios”. 

 
15° Que, en consecuencia, como se indica en la 

normativa citada, una vez presentado el programa de cumplimiento, es la Superintendencia quien 
debe resolver su aprobación o rechazo, fundando su resolución en los criterios establecidos en la 
ley y en el respectivo reglamento. 
 

B. ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE 
APROBACIÓN (O RECHAZO) DE UN 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO EN EL 
PRESENTE CASO 

 
16° El hecho constitutivo de la infracción imputada, 

de conformidad a la resolución de formulación de cargos, consiste en la infracción a la que se refiere 
el artículo 35 letra h) de la LO-SMA, en cuanto a incumplimiento de la norma de emisión de ruido, 
específicamente a la obtención, con fecha 03 de febrero de 2021, de un Nivel de Presión Sonora 
Corregido (NPC) de 66 dB(A), medición efectuada en horario diurno, en condición externa y en un 
receptor sensible ubicado en Zona II. 
 

17° Que, en el programa de cumplimiento 
presentado por la titular se propone un total de cuatro acciones por medios de las cuales se 
abordaría el hecho constitutivo de infracción referido en el considerando anterior. Dichas acciones 
consisten en: 

 
1. Acción N° 1 “Barrera acústica perimetral y 

encierros acústicos” Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente para ser efectiva. 
Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la fuente, con 
murallas tipo sándwich OSB de 9,5 mm en ambas caras, material anticorrosivo alquídico, y núcleo 
de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 kg/m3 de densidad superficial. “Luego de la fiscalización 
de fecha 3 de febrero de 2021, Rhino Demoliciones SpA., dispuso como medida general para sus 
faenas de demolición, la instalación de encierros acústicos con consideren la elaboración de una 
construcción que encierre la fuente, con murallas tipo sándwich OSB de 9,5 mm en ambas caras, 
material anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 kg/m3 de 
densidad superficial. El cierre fue fabricado con placa OSB de 15 mm o material similar recubiertos 
con lana de vidrio, de acuerdo con las fotografías referenciales que se exponen en el Anexo 2 de esta 
presentación. […] Para la confección del cierre perimetral que se puede ver en el Anexo 2, se utilizó 
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material reciclado de obra y, los demás materiales fueron adquiridos en su oportunidad, según dan 
cuenta las facturas acompañadas en el Anexo 1.”. 

2. “Reubicación de los puntos de emisión al interior 
de la faena de demolición” Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector 
donde no genere superaciones al D.S. N° 38/2011 MMA en receptores cercanos. “Desde el momento 
de la fiscalización de fecha 3 de febrero de 2021, hasta el término de la demolición de la faena de 
demolición, toda actividad que implicó el uso de alguno de los instrumentos emisores de ruido 
(Martillo eléctrico manual y Sierra circular) fue ejecutada en un lugar que contaba con las 
condiciones suficientes para mitigar el ruido.”. 

3. Cargar en el SPDC el programa de cumplimiento 
aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, 
deberá seguir los pasos establecidos en los resuelvos VI y VII de la presente resolución. Debiendo 
cargar el programa en el plazo de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de la 
resolución que apruebe el programa de cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la 
Resolución Exenta N° 116/2018 de la Superintendencia. 

4. Cargar en el SPDC de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, en un único reporte final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar 
la ejecución de las acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la 
Resolución Exento N° 116/2018 de la Superintendencia. 

18° A continuación, para un mejor análisis de la 
acción propuesta N° 1, referida a la barrera acústica perimetral y encierros acústicos, se distinguirá 
una acción N° 1.1. referida a la “barrera acústica perimetral” y como acción N° 1.2. a aquella referida 
a los “encierros acústicos”. 

 
19° Que, conforme con lo establecido en la “Guía 

para la presentación de un Programa de Cumplimiento. Infracciones a la Norma de Emisión de 
Ruidos”, aprobada mediante la Res. Ex. N° 1270 de la SMA, de fecha 3 de septiembre de 2019, el 
programa de cumplimiento debe considerar acciones de mitigación directa, las que serán 
priorizadas por la SMA ya que, en general, son las más efectivas e implican una solución definitiva 
para cumplir con la norma y “no serán consideradas como medidas apropiadas, todas aquellas 
acciones que sólo sean de gestión.”. 

 
20° Que, en virtud de lo señalado en el considerando 

precedente, de las medidas propuestas por la titular no se observa ninguna de mera gestión. 
 

21° A continuación, se analizarán los criterios 
establecidos en el artículo 9° del D.S. N° 30/2012, en relación con el programa de cumplimiento 
propuesto y los antecedentes proporcionados, cuya exhaustividad y veracidad es de exclusiva 
responsabilidad de la titular del establecimiento. 

 
B.1 CRITERIO DE INTEGRIDAD 

 
22° Que, el criterio de integridad contenido en la 

letra a) del artículo 9° del D.S. N° 30/2012, indica que el programa de cumplimiento debe contener 
acciones y metas para hacerse cargo de todas y cada una de las infracciones en que se ha incurrido, 
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así como también de sus efectos. En consecuencia, la propuesta del PdC debe contemplar acciones 
para cada uno de los cargos formulados. 

 
23° En cuanto a la primera parte de este criterio, en 

el presente procedimiento sancionatorio se formuló un cargo, para el cual la titular propuso las 
acciones mencionadas en el considerando 17° de la presente resolución. 

 
24° Sin embargo, del catálogo de acciones 

propuestas se procederá a la exclusión de una de estas, atendidas las consideraciones que a 
continuación se indican: 

 
a. Acción N° 1.2. “Encierros acústicos”, pues de la 

descripción de la medida propuesta, Rhino Demoliciones SpA, indicó que los encierros acústico 
corresponden a una “medida general para sus faenas de demolición”, sin precisar si estos fueron 
efectivamente instalados al interior de la faena de demolición sobre la cual se instruye el presente 
procedimiento, cuáles dispositivos fueron encerrados, dando a entender que es una medida que se 
habría implementado en otras faenas en las cuales operaría la titular, distintas a esta y con 
posterioridad a la fecha de la fiscalización (03 de febrero de 2021), sumado a que no se precisó la 
cantidad ni su ubicación de aquellos. En vista lo anterior, no resulta posible comprender esta medida 
dentro de aquellas que pretenden hacerse cargo de la infracción en la que se ha incurrido, como 
tampoco de sus efectos. 

 
25° Respecto a la segunda parte de este criterio, 

relativa a que el PdC se haga cargo de los efectos de las infracciones imputadas, este punto será 
analizado en conjunto con el criterio de eficacia en el apartado siguiente, ya que tanto los criterios 
de integridad como de eficacia tienen un aspecto sobre los efectos producidos a causa de la 
infracción. 

 
26° Que, en consecuencia, en lo que se refiere al 

aspecto cuantitativo, se estima que la titular da cumplimiento a este criterio –con la exclusión de la 
medida recién expuesta y ponderada en este acápite–, proponiendo acciones para la totalidad de 
cargos que, en este caso, corresponde sólo a uno. Lo anterior no obsta al análisis de eficacia que 
esta Superintendencia realizará respecto de las acciones propuestas en relación a los efectos. 
 

B.2 CRITERIO DE EFICACIA 
 
27° Que, el criterio de eficacia contenido en la letra 

b) del artículo 9° del D.S. N° 30/2012, indica que las acciones y metas del PdC deben asegurar el 
cumplimiento de la normativa infringida, pero conjuntamente a ello el infractor debe adoptar las 
medidas para contener y reducir, o eliminar, los efectos negativos de los hechos que constituyen 
infracciones, por lo cual a continuación se analizará la aptitud de las acciones propuestas para este 
fin. 

 
28° Que, en primer lugar, la Acción N° 1.1. propuesta 

por la titular, consistió en la implementación de una barrera acústica perimetral en la faena de 
demolición incorporando un cierre fabricado con placas de OSB de 15 mm o material similar 
recubiertos con lana de vidrio. Adicionalmente, precisó que se utilizó material reciclado de la obra 
y otros que fueron adquiridos “[…] en su oportunidad […]”. 
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29° En dicho escenario, la titular no describe la fecha 
de su implementación, como tampoco el espesor de la lana de vidrio utilizada, por lo que no se logra 
acreditar que este cierre perimetral haya cumplido con la densidad superficial indicada en la medida 
por defecto seleccionada en el programa de cumplimiento presentado por la empresa. En segundo 
lugar, a partir de las fotografías sin fechar ni georreferenciar acompañadas a la acción en comento 
y las facturas y/o boletas de la compra de materiales, no consta que su implementación haya sido 
en toda la extensión del perímetro, la oportunidad de su instalación, como tampoco la cantidad 
adquirida, toda vez que en ninguna de las facturas consta la compra de material fonoabsorbente. 
Cabe precisar, finalmente, que tal como se indica en el plano acompañado por la titular 
(considerando 5° letra c) de este acto administrativo), en tres de sus cuatro deslindes, la malla 
raschel no obedece a un material fonoabsorbente. Por todo lo anterior, la Acción N° 1.1. no cumple 
con el criterio de eficacia. 

 
30° En seguida, en relación a la Acción N° 2, referida 

a la reubicación de los puntos de emisión al interior de la faena de demolición “en un lugar que 
contaba con las condiciones suficientes para mitigar el ruido […]”, Rhino Demoliciones SpA no 
precisó el lugar de la reubicación al interior de la faena de demolición –y, por tanto, respecto de los 
receptores sensibles– ni cuáles son las condiciones del nuevo lugar en cuanto a sus características 
mitigatorias de ruido. Adicionalmente, no constan en el presente expediente las fichas técnicas de 
los dispositivos reubicados, toda vez que por medio de ellas es posible conocer sus niveles de 
presión sonora generados y si resulta o no posible su mitigación en el lugar de reubicación, no 
constando ninguno de los dos datos para un correcto análisis. Por tanto, a juicio de esta 
Superintendencia, esta medida no cumple con el criterio de eficacia. 
 

B.3 CRITERIO DE VERIFICABILIDAD 
 

31° El criterio de verificabilidad está detallado en la 
letra c) del artículo 9° del D.S. N° 30/2012, que exige que las acciones y metas del programa de 
cumplimiento contemplen mecanismos que permitan acreditar su cumplimiento, por lo que la 
empresa deberá incorporar para todas las acciones medios de verificación idóneos y suficientes que 
permitan evaluar el cumplimiento de cada acción propuesta. 

 
32° Que, en primer lugar, la Acción N° 1.1. propuesta 

por la titular, consistente en la implementación de una barrera acústica perimetral en la faena de 
demolición, aquella adjuntó como “Anexo N° 1” copia de facturas electrónicas (considerando 5° 
letra d) de esta resolución); y, como “Anexo N° 2” un set de cuatro (4) fotografías sin fechar ni 
georreferenciar (considerando 5° letra e) de esta resolución). 

 
33° En cuanto al primer anexo, es menester 

precisar, en primer lugar que, de acuerdo a los antecedentes con los que cuenta esta 
Superintendencia, en particular, presentación realizada por la titular, la cual fue recepcionada por 
la SMA con fecha 05 de marzo de 2021, en donde Rhino Demoliciones SpA indicó que las faenas de 
demolición se llevaron a cabo desde el 30 de noviembre de 2020 al 11 de febrero de 20211 y, tal 
como indica en carta conducta mediante la cual evacúa el requerimiento de información contenido 
en la formulación de cargos (Res. Ex. N° 1 / Rol D-115-2021), recepcionada por la SMA con fecha 02 

 
1 Contenida en el repositorio del informe de fiscalización ambiental, por medio del cual se constató el hecho 
infraccional imputado en autos. Disponible en el Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental 
(SNIFA): https://snifa.sma.gob.cl/Fiscalizacion/Ficha/1049212. 



 
 

Página 8 de 10 
 

de junio de 2021, “actualmente, no existen emisiones de ruido desde la faena, toda vez que se 
encuentra finalizada.”. 

 
34° En vista lo anterior, en primer lugar, una de las 

facturas (N° 2672) fue extendida con fecha 29 de enero de 2021, con anterioridad a la fecha de 
fiscalización que constató el hecho infraccional que dio inicio al presente procedimiento 
administrativo, por lo que difícilmente puede ser considerada como un medio de verificación cuya 
compra se realizó con ocasión del hecho infraccional. En segundo lugar, otras tres (3) facturas (N° 
532, N° 2353 y N° 660953) constatan la compra –mas no la implementación– de materiales, una el 
último día de operación de la faena y las otras con posterioridad a su finalización. Adicionalmente, 
una de las facturas y sobre la cual es posible analizar en cuanto a su eficacia, cuya compra se 
constató con fecha 10 de febrero de 2021, sólo da cuenta de la adquisición de “Cuadrado 30x30x2”, 
lo cual no permite concluir si se trató de planchas de OSB y su espesor. Por último, ninguna de las 
facturas permite acreditar la compra de material fonoabsorbente y la fecha de su adquisición. 

 
35° En cuanto al segundo anexo, el set de cuatro (4) 

fotografías sin fechar ni georreferenciar, no permiten concluir (i) la fecha de su implementación –y 
adquisición de la lana mineral que es posible observar en las fotografías–, (ii) su ubicación respecto 
de los receptores sensibles y (iii) la presencia de material fonoabsorbente en toda la extensión de la 
barrera perimetral. 

 
36° En suma, a juicio de esta Superintendencia, la 

Acción N° 1.1. no cumple con el criterio de verificabilidad. 
 
37° Que, en segundo lugar, la Acción N° 2 propuesta 

por Rhino Demoliciones SpA se refiere a la reubicación de los puntos de emisión identificados por 
la titular “en un lugar que contaba con las condiciones suficientes para mitigar el ruido […]”. En 
primer lugar, la titular no adjuntó ningún medio de verificación a la presentación de su programa 
de cumplimiento, por lo que es posible reiterar lo ya indicado en el acápite de eficacia con ocasión 
del análisis de esta acción, en cuanto a su carácter indeterminado e impreciso, en el cual, no resulta 
claro el lugar en el cual se reubicaron los dispositivos, en qué condiciones, la materialidad de aquel 
y la características técnicas de estos últimos. En segundo lugar, dentro de su costo estimado se 
indicó que no hay un costo adicional. Razones suficientes para estimar que no resulta suficiente la 
incorporación únicamente de boletas y/o facturas y fotografías fechadas y georreferenciadas para 
la acreditación de una medida de esta naturaleza, resultando necesarias las fichas o informes 
técnicos asociados a los dispositivos identificados por la titular. 

 
38° Así las cosas, la Acción N° 2 no cumple con el 

criterio de verificabilidad. 
 

39° Finalmente, las acciones de carácter obligatorio 
N° 3 y N° 4 indicadas por la titular en su PdC dado que se encuentran en los términos por defecto 
establecidos y/o cuentan con los medios adecuados para un análisis y seguimiento por esta 
Superintendencia, cumplen con el criterio de verificabilidad. 

                                                                                           
C. CONCLUSIONES 

  
40° Que, lo anteriormente expuesto da cuenta de la 

insuficiencia del PdC presentado por la titular, ya que no permite concluir que producto de la 
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implementación y ejecución de ellas se haya retornado al cumplimiento de los límites establecidos 
en el D.S. N° 38/2011. 

 
41° En consecuencia, corresponde resolver el 

rechazo del PdC en el presente procedimiento sancionatorio. 
 

RESUELVO: 
 
I. RECHAZAR el Programa de Cumplimiento 

presentado por Francisco Rivadeneira Domínguez, en representación de Rhino Demoliciones SpA, 
con fecha 02 de junio de 2021, por no haber dado cumplimiento a los criterios de aprobación, según 
lo expresado en el presente acto. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se hace presente que las 

MEDIDAS ADOPTADAS por la titular voluntariamente a pesar del rechazo indicado, en orden a dar 
cumplimiento a la norma de emisión de ruidos (D.S. N° 38/2011 MMA), SERÁN PONDERADAS al 
momento de emitir el dictamen correspondiente, por lo que será considerado cualquier 
antecedente aportado en el presente procedimiento sancionatorio que acredite, 
fehacientemente, la materialización de estas y no haya sido ésta excluida. 

 
II. TÉNGASE POR ACOMPAÑADOS los documentos 

singularizados en los considerandos 3° y 5° de la presente resolución. 
 
III. TENER PRESENTE PODER DE REPRESENTACIÓN 

A JOSÉ SILVA IRARRÁZAVAL, FELIPE RIESCO EYZAGUIRRE, CAROLINA MATTHEI DA BOVE, 
FRANCISCO RIVADENEIRA DOMÍNGUEZ Y ESTEBAN CARMONA QUINTANA, para actuar en 
representación de Rhino Demoliciones SpA en el presente procedimiento sancionatorio, de acuerdo 
con lo establecido en instrumento público incorporado a través del Resuelvo anterior. 
 

IV. LEVANTAR LA SUSPENSIÓN DECRETADA en el 
Resuelvo VI de la Res. Ex. N° 1 / Rol D-115-2021, por lo que, desde la fecha de notificación de la 
presente Resolución, se reinicia el procedimiento administrativo sancionatorio. 

 
V. TENER PRESENTE QUE CUENTA CON UN PLAZO 

DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES PARA LA PRESENTACIÓN DE UN ESCRITO DE DESCARGOS desde la 
notificación de la presente resolución, correspondiente al saldo de plazo vigente al momento de la 
suspensión en los términos señalados en el Resuelvo VI de la Res. Ex. N° 1 / Rol D-166-2020. 
 

VI. RECURSOS QUE PROCEDEN EN CONTRA DE 
ESTA RESOLUCIÓN. De conformidad a lo establecido en el Párrafo 4° del Título II de la LO-SMA, en 
contra de la presente Resolución procede el reclamo de ilegalidad ante el Tribunal Ambiental, 
dentro del plazo de quince días hábiles, contado desde la notificación de la resolución, así como los 
recursos establecidos en el Capítulo IV de la Ley N° 19.880 que resulten procedentes. 

 
VII. NOTIFICAR POR CORREO ELECTRÓNICO, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 19.880 y a lo solicitado por la titular en su 
presentación de fecha 02 de junio de 2021, en las siguientes casillas electrónicas: ; 

; y, . 
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  Asimismo, notificar por correo electrónico, o por 
otro de los medios que establece el artículo 46 de la Ley N° 19.880, a la/os interesada/os en el 
presente procedimiento. 
 

 
 
 

 
Emanuel Ibarra Soto 

Fiscal 
Superintendencia del Medio Ambiente 

FGH /ALV 
Correo Electrónico: 

- Francisco Rivadeneira Domínguez, en representación de Rhino Demoliciones SpA, a las casillas electrónicas: 
; ; y . 

- Daniel Meneses Salvo, a la casilla electrónica: . 
- Elizabeth Muñoz Durán, a la casilla electrónica: . 
- Octavio Palma valladares, a la casilla electrónica .  

 
D-115-2021 

Emanuel 
Ibarra Soto
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1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 

1.1 ANTECEDENTES GENERALES 

Identificación de la Unidad Fiscalizable: 

Edificio Los Alerces 

Región: 

Metropolitana 

Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 

 

Los Alerces 3252, Ñuñoa 

Provincia: 

Santiago 

Comuna: 

Ñuñoa 

Titular de la unidad fiscalizable: 

Rhino Demoliciones SpA. 

RUT o RUN: 

77.070.304-2 

Domicilio titular: 

 

Avenida Apoquindo N° 3.500, piso 16, Las Condes,  

Santiago, Región Metropolitana  

Correo electrónico: 

 

Teléfono: 

+569 6451 3741 
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2. Informar el cronograma de las obras de Edificio Los Alerces, indicando fechas de inicio y término de cada etapa: demolición, 
excavación, obra gruesa y terminación. 

3. Medios verificadores que acrediten la implementación de medidas de control y acciones asociadas a la disminución del ruido producto 
de las máquinas o dispositivos ruidosos entre éstas, barreras acústicas fijas o móviles, encierros acústicos, entre otros. 

Al no ser respondidos estos requerimientos, se requiere, bajo apercibimiento de sanción a Constructora INGEVEC S.A., a través de la  
Res. Ex. N°329 de fecha 18 de febrero de 2021, recibida conforme con fecha 26 de febrero de 2021 por dicha constructora, que indicara lo 
solicitado en el acta de inspección. Con fecha 02 de marzo de 2021, Constructora INGEVEC S.A. da respuesta ante dicha solicitud, indicando en 
su carta sin número que no es titular de Edificio Los Alerces ubicado en Los Alerces 2353, comuna de Ñuñoa ni ha ejecutado faenas 
constructivas ni actividades de construcción, reparación, modificación, alteración, reconstrucción o demolición en relación a dicho edificio, 
viéndose imposibilitado de contestar las materias de fondo del requerimiento de información.  

Dada la respuesta recibida por parte de Constructora INGEVEC S.A. en relación a este proyecto, se consulta telefónicamente al Administrador 
de Obra, Joan González, a quien correspondería la titularidad del proyecto, indicando éste que sería a Rhino Demoliciones SpA., quien habría 
sido contratado por Constructora INGEVEC. S.A. para efectuar las demoliciones, por lo tanto, a través de la Res. Ex. N°455 del 03 de marzo de 
2021 se requiere nuevamente bajo apercibimiento de sanción que se indique la información anteriormente solicitada, además de corroborar 
la titularidad del proyecto en cuestión. Ante esto Rhino Demoliciones SpA., indica lo siguiente en su carta sin número con fecha 03 de marzo 
de 2021 “Carta acreditación demolición Obra Los Alerces”: 

1. Informar el horario semanal de las faenas de construcción. 

Solo se indica lo siguiente:  

“Mitigación en la Emisión de Ruidos: A fin de evitar las molestias producto de la emisión de ruido, se controlará su impacto trabajando en 
horario restringido de 08:30 a 14:00 hrs. de lunes a viernes, según lo emitido por Ordenanza Municipal N°9 decreto 823.”  

Cabe destacar que no se indican horarios de trabajo, solo haciendo referencia a la ordenanza municipal de Ñuñoa por ruidos molestos. 

2. Informar el cronograma de las obras de Edificio Los Alerces, indicando fechas de inicio y término de cada etapa: demolición, 
excavación, obra gruesa y terminación. 

Al respecto, señalan lo siguiente: “En Santiago, a 03 de Marzo del 2021, acredita que la empresa Rhino Demoliciones SpA, Rut 77.070.304-2 
efectuó trabajos de demolición total, encomendado por Inmobiliaria Ingevec, en las propiedades con dirección Los Alerces N° 3252 – 3254 – 
3256, comuna de Ñuñoa, comprendiendo las fechas entre el 30 de Noviembre del 2020 hasta el 11 de Febrero del 2021, a base del permiso 
de demolición N° 68 con fecha 10/08/2020.”  

3. Medios verificadores que acrediten la implementación de medidas de control y acciones asociadas a la disminución del ruido 
producto de las máquinas o dispositivos ruidosos entre éstas, barreras acústicas fijas o móviles, encierros acústicos, entre otros. 

En relación a este punto, no se entregan medidas de control que contemplen mitigación de ruidos, sino más bien por efecto del polvo, no se 
entrega ninguna medida de mitigación además de los horarios establecidos para ruidos molestos por la municipalidad de Ñuñoa.  








